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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520190027700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Myriam Garcia Castillo.  

Demandadas: Luisa Fernanda Castillo Mantilla y Fanny Mantilla R. 

 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que aclare la 

solicitud elevada tendiente a que se dé trámite con el embargo del vehículo 

radicado, toda vez que del análisis del expediente no se advierte solicitud en tal 

sentido.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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